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Se trata de una norma sobre acceso a datos de 
telecomunicaciones para la lucha contra la delincuencia. 

Que se comento sobre el Decreto Legislativo 1182? 

Primer paso: se atribuye a la norma un contenido que no tiene. 

 Que autoriza acceso al contenido de las comunicaciones. 

  Que puede afectar a cualquier ciudadano. 

 Que quien accede es “el gobierno”. 

Segundo paso: se pronostican “malos usos” por parte de la policía.  

 Nos llevaría a prohibir la circulación de patrulleros porque podrían usarse para 
atropellar.  

Nos llevaría a quitarles las armas porque pueden usarse para robar, 

No se aprecia la finalidad normal de las herramientas destinadas a combatir la 
delincuencia.  

La libre especulación nos lleva al absurdo. 
 



 
 
Dato curioso: 
 
Quienes critican el acceso de la policía a la ubicación de 
delincuentes,como un pecado contra la privacidad, son 
los mismos que usualmente defienden el comercio de 
datos personales de cualquier peruano como ejercicio de 
“transparencia” 

 
 



Una perspectiva enfocada desde la PDP 

Efectivamente, la protección constitucional de las 
comunicaciones ha afectado decisiones sobre conservación y 
acceso a información de telecomunicaciones 

 

En PDP sabemos que pueden presentarse escenarios 
similares, cuyas diferencias y matices marcan: 

 

La legitimidad de las finalidades  

La proporcionalidad de los tratamientos  

 



Escenarios diversos 
 

 Un ciudadano identificado es objeto de acceso ilegítimo (porque también hay 

legítimos) a “sus comunicaciones”  

Es tan ilegítimo conocer el contenido como el récord de sus comunicaciones (con 

quién, con qué frecuencia e incluso desde dónde se comunica). Y en este escenario la 

geolocalización forma parte la privacidad constitucionalmente protegida de esa 

persona. 

 

 La información general de comunicaciones de todos los ciudadanos es objeto de un 

mandato de conservación y puesta a disposición para acceso indiscriminado de la 

policía para “buscar” o “pescar” información.  

Este es el escenario del que regresa Europa, después de medidas que se han 

considerado constitucionalmente insostenibles por “desproporcionadas”.  

 

No quiere decir que hoy la información no sea accesible, en el marco de una 

investigación concreta, es decir “proporcional”. 



 Un dispositivo, móvil o no, se acaba de usar para consumar una 
extorsión y la policía requiere acceder a la información de ubicación 
o titularidad para detener el crimen.  

 Usar el derecho a la privacidad para proteger los datos de los 
delincuentes es un sinsentido. 

• Implica saber que la delincuencia se sirve de la tecnología, mientras 
que ingenuamente negamos a la policía la posibilidad de acceder a 
la información que esa tecnología produce. 

• La información ni es secreta, ni hay que producirla. Esta en poder 
de los prestadores de telecomunicaciones o aplicaciones en línea, 
para fines comerciales. 

• Previamente la Ley 29924, que sanciona las llamadas 
malintencionadas a centrales de emergencias, establecio que la 
identificación de estas llamadas no constituye una vulneración del 
secreto de las telecomunicaciones. Nadie la cuestionó. 



 Esta ley esta mas cercana al examen de 
las huellas del delito que de 

interceptacion de las comunicaciones. 
 

La proteccion de datos no debería servir 
para facilitar las cosas a los delincuentes 

sino exactamente para lo contrario 

 

De lo contrario no se podría detener a 
una delincuente porque para ello hay que 

identificarlo y localizarlo 
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